RES. 286/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000219, Ent. N° 214/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) relacionadas con el convenio a suscribir con el Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), remite Proyecto de Convenio a suscribir con el Ministerio del Interior, por intermedio del cual este último se obliga a proveer al INISA 200 funcionarios -ampliable a 400-, contratados por dicha Secretaría de Estado bajo el régimen de Servicios Especiales para tareas de seguridad, a cumplir en los Centros del INISA en la ciudad de Montevideo y en la Escuela Educacional Roberto Berro, de la localidad de Suárez;
2) que, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula segunda del Proyecto de Convenio, el mismo se celebrará en el marco de lo dispuesto por el Decreto 862/973, reglamentario del Artículo 193 de la Ley 12.376, modificada por el Artículo 273 de la Ley 18.719;
3) que el INISA se obliga a abonar, por cada uno de los funcionarios contratados, las retribuciones por todos los rubros que correspondan percibir por naturaleza salarial, beneficios sociales, primas, cargas sociales y aportes patronales que correspondan, equivalentes al grado de Agente de Segunda Clase del Sub-Escalafón Ejecutivo, ajustándose el 1 de enero de cada año;
4) que, en ese marco, por cada funcionario se abonarían $ 40.712,10; por 200 funcionarios $ 8:142.420,00 más los beneficios sociales y un costo anual de $ 73:281.780 más beneficios sociales -dicha estimación corresponde a 150 funcionarios mensuales- previniéndose que los costos de equipamiento de cada funcionario no serán de cargo del INISA;

5) que el plazo del Convenio será de un año, desde su suscripción, prorrogable automáticamente por iguales períodos;
6) que por Resolución del Directorio del INISA          Nº 327/016, de fecha 12 de octubre de 2016, se dispuso aprobar el Proyecto de Convenio con el Ministerio del Interior, con el objetivo de contratar hasta 200 funcionarios, previa aprobación presupuestal del INAU;
7) que por informe de la División Planeamiento y Presupuesto del INAU, de fecha 2 de diciembre de 2016, se indica que se cuenta con disponibilidad presupuestal para la contratación de hasta 120 funcionarios;
CONSIDERANDO: 1)  que, de acuerdo con lo previsto por la Ley 19.367 de 31 de diciembre de 2015, el INISA tiene como objetivo esencial la inserción social y comunitaria de los adolescentes en conflicto con la Ley Penal mediante un proceso psicosocial, educativo e integral, que conlleve el reconocimiento de su condición de sujetos de derecho;      

2) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 19.315, compete al Ministerio del Interior, a través de la Policía Nacional, proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar el orden y la seguridad interna, mediante el desempeño de los cometidos asignados, en particular “garantizar, mantener y restablecer el orden interno, el combate al delito dentro de todo el territorio nacional y otras actividades afines a sus capacidades, de acuerdo con las disposiciones que establezca el Poder Ejecutivo”;
3) que, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso primero del Artículo 193 de la Ley 12.376, en la redacción dada por el Artículo 273 de la Ley 18.719: "Serán de cargo de los Entes Autónomos, servicios descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía. El pago de estos servicios deberá realizarse semestralmente y por adelantado.”;
4) que, en virtud de lo expresado, el presente Convenio encuadra en la competencia asignada a ambas Instituciones, al tiempo que se ajusta a lo previsto en el citado Inciso primero del Artículo 193 de la Ley 12.376, en la redacción dada por el Artículo 273 de la Ley 18.719;
5) que el procedimiento de contratación realizado se encuentra amparado en lo previsto en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que se podrá contratar directamente entre Organismos o Dependencias del Estado con Personas Públicas No Estatales;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente y el Ministerio del Interior; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto resultante de la implementación del presente Convenio, previo control de la imputación correspondiente a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la versión definitiva del Convenio concuerde con las condiciones de contratación remitidas a intervención de este Tribunal; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; y 

4) Devolver las actuaciones.
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